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Medellín,  11 de mayo de 2018 
 
Señor 
JAVIER HUMBERTO GONZALEZ RAMIREZ 
C.C No. 71.579.953 DE Medellín  
Carrera 48 número 42-93 Medellín Tel. 4442388 
E-Mail: gerencia@casaferretera.com 
Medellín, Antioquia 
 

Asunto: Comunicación de aceptación de la oferta presentada en la 
Invitación Pública de Mínima Cuantía No. 006 de 2018. 
Contrato N° 031  de 2018.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2016, le informamos que la oferta presentada por usted, ha sido aceptada por el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, previa recomendación por parte del 
Comité Asesor de Contratación, según Acta  N°014 de mayo 11 de 2018, para 
ejecutar la invitación pública No. 006 de 2018 cuyo objeto es: “Adquirir los 
sistemas de acceso para trabajo seguro en alturas y todos sus equipos 
complementarios, que se indican en las especificaciones técnicas.”, por valor de 
Diez millones cuatrocientos veinte mil novecientos cincuenta pesos m.l 
($10.420.950) IVA incluido, y con una duración Tres (3) meses, contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio. 
 

 
Lo anterior, por haber cumplido con todos los requisitos establecidos en la 
invitación pública y su expresa aceptación de los términos y condiciones de la 
misma. 
 
Conforme con lo establecido en la invitación, le informamos que, a partir de la 
fecha, cuenta con cinco (5) días hábiles para el cumplimiento de los requisitos de 
legalización del contrato y para proceder a la suscripción del acta de inicio, para tal 
efecto debe constituir la siguiente garantía con los amparos que a continuación se 
relacionan: 
 
 

AMPARO ESTIMACIÓN (%) VIGENCIA 

Cumplimiento 
Diez por ciento 
(10%) del valor del 

Vigencia del contrato más 
cuatro (4) meses (término 



                                        

 

contrato. legal para la liquidación) 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

No podrá ser 
inferior a 
Doscientos (200) 
S.M.M.L.V. 

Vigencia del contrato 

 
 
Se le informa que el supervisor designado por la entidad para la vigilancia de la 
ejecución del Contrato No. 031 - 2018 que se celebra, es el funcionario WILLIAM 
ALFONSO GARCIA TORRES, Subdirector Administrativo y Financiero (E) quien 
puede ser contactado a través del correo electrónico 
William.garcia@culturantioquia.gov.co, en el teléfono número 3209780 ext. 121 
Oficina 306 del Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe, ubicado en la carrera 51 
No.52 -03. 
 
La invitación 006 de 2018, esta comunicación y la oferta por usted presentada, 
constituyen para todos los efectos el contrato celebrado. 
 
 
Atentamente, 

 
Original Firmado 

ISABEL CRISTINA CARVAJAL ZAPATA 
Directora 

 
 

Elaboró 
Reviso 

Claudia Cecilia Florez 
Giraldo. 

Aprobó 
William Alfonso García Torres. 

 

Abogada Subdirector Administrativo y Financiero (E) 
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